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El felllinislllo español 
en la década de los 70 

Colectivo Feminista de Madrid 

C OMO complemento del trabajo de Geraldine M. Scanlon que publicarnos en las 
páginas p,"cedentes. TIEMPO DE HISTORIA ha pedido al Colectivo Feminista 
de Madrid un artículo que recogiese [os hechos más significativos acaecidos en el 

lerrello de la mujer española durante los últimos años_ He aquí dicho texto: 

El punto de arranque de las corrientes femi~ 
nistas en España hay que situarlo en las últi
mas décadas del si~Jo XIX, al mismo tjempo 
que minorías de mujeres en lnglaten-a y Esla~ 
dos Urlidos se lanzaban a la conquista del vo~ 
too Sin embargo, este movimiento--que pl'en~ 
dió con gran fuerza fuera de nuestras [ronte~ 
ras- en España apenas tuvo auge por muy 
diversas razones. 
Al igual que sin la revolución burguesa de 
1789 y la industrialización del siglo XIX en 

Europa no hubiese sido posible la revolución 
proletaria, al estar en sus albores en España el 
proceso industrial y los nuevos partidos polí~ 
ticos, la mujer española carecía de la forma
ción mínima necesaria para tomarconciellcia 
de su específica condición femenina. 
El papel tradicional asignado por la 19lesia 
católica a la mujer, fomentando la doble mo~ 
ral de los sexos, y el escaso desarrollo econó~ 
mico y cultural del país, produjeron una reac
ción negativa ante determinadas actitudes de 

29 



La tamllla patriarcal, el matrimonio tradicional y el sometimiento de la mujer, difícilmente lXIeden manlenerse en un pals europeo corno quiere 
ser ElPlfia. La. nueva. generaclon.s --dalaa que eala Imagen vale como .lmbc¡lo-- no de.ean reproducir los esquemas defendidos largos 

anos por su. progenitores. 

mujeres que tan sólo pretendían arrancar de 
la incultura a la mujerespañola. Son de desta· 
car los ímprobos esfuerzos de Concepción 
Arenal y Emilia Pardo Bazán, quienes no se 
vieron desalentadas ante la burla de sus con· 
temporáneos , y que sólo fueron reconocidas 
como excepciones difícilmente repetibles en· 
tre las de su sexo. 
Los partidos políticos de derechas rechazaban 
cualquier cambio que diese una opción a la 
mujer para salir del papel tradicional de hija, 
esposa y madre. Los nacientes sindicatos 
obreros no comprendieron estas actitudes fe
ministas individuales, por entender que su lu· 
cha estaba empeñada en fines tan primarios 
como la obtención de un salario digno y la 
fijación de un horario laboral regulado, entre 
otras reivindicaciones, y tildaban en general 
al feminismo de burgués. 
Recientemente se ha publicado un libro titu
lado .. La polémica feminista en la España 
contemporánea», en el que su aULQra, Ceral
dine M. Scanlon, analiza por primera vez 
desde un punto de vista critico y exhaustivo la 
historia del movimiento feminista en nuestro 
país. En dicho libro se nos describe las co
rrientes y luchas feministas desde 1868 hasta 
1974, haciendo igualmente mención de las ac· 
titudes antifeministas que paralelamente se 
desarrollaron. Una parte importante está de· 
di cada al estudio detallado del retroceso que 
supuso para la mujer española el acceso al 
poder en 1939 del nacional·sindicalismo. 
Con la llegada de la Segunda República en 
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1931, los núcleos de intelectuales de izquier· 
das comienzan a plantear el problema feme· 
nino, que es asu mido a nivel teórico por los 
partidos obreros . La potenciación de la mujer 
a partir de 1931, en algunos aspectos tímida 
-incorporación al mundo laboral en estratos 
tradicionalmente vergonzantes-, yen otros 
temerariamente progresiva -derecho al vo· 
to-, sentó las bases necesarias para que las 
minorías de mujeres que en zonas industriali· 
zadas empezaban a adoptar una nueva acti
tud, abriesen el camino por el que indefecti· 
blemente hubiera discurrido la población fe
menina de los años posteriores. Igualmente, la 
situación límite creada por la guerra civil im· 
pulsó aún más a la mujer en la zona republi. 
cana, donde asumió funciones inéditas para 
ella has.ta enlO(lces. 
La mujer republicana tomó parte en la con
tienda de una manem activa, aunque sin des· 
prenderse en muchos casos de su lastre tradi· 
cional. En este sentido, merece especial reseña 
el libro de Carmen Alcalde «La mujer en la 
guerra civil española», recientemente apare
cido, en el que se destaca la labor de las muje· 
res más relevantes de la zona republicana. 
La c .:tción del grupo anarquista «Mujeres 
Libres», la organización de «M ujeres Anlifas· 
cistas», así como el gran número de mujeres 
afi liadas a los s ind icalos (17.000), dieron lugar 
a un estado progresivo de concienciación de 
un seCLOr de las mujeres españolas. 
La regresión que para la mujer española s u
puso el den'ocamiento de la Segunda Repú· 



blica, produjo unos efectos negativos de los 
que aún trabajosamente nos estamos des
prendiendo. Las actitudes, las costumbres, la 
mentalidad cambian muy lentamente y llega
ron casi intactas a la España de la posguerra, 
en la que la .Sección Femenina de las FET y 
de las JONS. se ocupó de hacerlas perdurar 
exacerbando en lo posible el sentido tradicio
nal de la mujer española, amante esposa y 
madre sacrificada, católica y mojigata, igno
rante e inculta, pues las mujeres para inser
tarse en el orden simbólico social no precisa
ban más atributos que la compostura, la su
misión y el silencio. En uno de los folletos de la 
Escuela Mayor de Mandos del éastillo de la 
Mota,se lee: lO ••• Además de darse a las afiliadas 
la mística que las eleva, tenemos que apegar
las con nuestras enseñanzas a la labor diaria, 
al hijo, a la cocina, al ajuar, a la huerta, tene
mos que hacer que la mujer encuentre allí 
toda su vida y el hombre todo su descanso •. 
Esta mujer instruida en los rudimentos case
ros, potenciada en su sentimentalismo e im
pulsada a buscar ma rido como seguro de vida, 
difícilmente podía rebelarse. Tanto la coedu
cación como el trabajo fuera del hogarconsti
tuían dos graves amenazas para este ideal de 
mujer que prevaleció en la España de las últi
mas décadas. 
La carencia de libertad de asociación, de ma
nifestación, de reunión y ni tan siquiera de 
expresión, unida al éxodo de las mujeres que 
tomaron conciencia de su situación discrimi
natoria, impidieron el brote de grupos que 

-aunque minoritarios- hubieran podido po
tenciar a la mujer española. 
Durante este gran paréntesis unicamente mu
jeres aisladas, como voces clamando en el de
sierto, se alzan contra la discriminación de su 
sexo. María Aurelia Campmany, Maria de 
Campo Alange. Lilí Alvarez y Lidia Falcón, 
entre otras, son exponentes de tal actitud. 
Los partidos políticos en la clandestinidad 
omiten toda referencia a la problemática fe
menina, que desconocen, y es necesaria la lle
gada de la fase de crecimiento económico de 
los años 60 para que utilitariamente la actitud 
gubernamental tolere la incorporación de la 
mujer al mundo laboral, aunque viéndose 
condicionada a ocupar puestos de trabajo de 
categoría inferior y a percibir salarios más 
bajos que los fijados para los varones. 
En 1962, la población total femenina es de 
15.714.104, siendo la población activa de 
2.119.934, lo que I'epresenta un 13,5 % de su 
totalidad (Anuario Estadístico de 1967), al
canzándose un 18 % al final de la década. 
A comienzos de los años 70, el Movimiento 
Feminista en España reaparece, influenciado 
por las fuertes corrientes feministas existentes 
en Europa a pal1.ir del Mayo francés de 1968, 
por los nuevos movimientos radicales surgi~ 
dos en Estados Unidos y, sobre todo, como 
consecuencia de que las condiciones básicas 
del país habían cambiado (industrialización, 
incorporación de la mujer al trabajo y acceso 
de la misma a la Universidad). 

Entre los numerosos 
eetos orgenkaOos en 
todo el munOo con 
motivo del Año 
Internacional de t. MuJar 
(1915), destacó al 
Congreso ealabrado an 
M'.leo del 19 da Junio 
a. 2 de Julio. Vamos un 
momenlo aspaclelmenta 
agitado de dicha 
raunlón; la lucha por la 
p.eald.nela antra dos 
lamlnlstas 
latlnoemerlcana •. 
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Las institucion es tradicionales se empiezan a 
poneren cue'stión: La familia patriarcal, el ma~ 
trimonio tradicional y el sometimiento de la 
mujer, difícilmente se mantienen en un país 
supuestamente europeo y en el que las nuevas 
generaciones no desean reproducir los esque~ 
mas de sus progenitores. 
En estas fechas, existen algunas asociaciones 
integradas únicamente por mujeres y cuyo ob
jetivo consiste en la reivindicación de sus de~ 
rechos. La más destacada de ellas es la uAso
ciación Española de Mujeres Universitarias», 
creada en 1953 con fines culturales, y que en 
1970 loma un nuevo cariz al entrar a formar 
parte de ella un grupo de mujeres jóvenes y 
feministas, 
Igualmente, el . Movimiento Democrático de 
Mujeres» (surgido en la clandestinidad en 
1965) comienza a entablar contactos, creán~ 
dose nuevos y activos grupos que cristalizan 
en las «Asociaciones de Amas de Casa» y en el 
nacimiento de grupos de mujeres de distintas 
tendencias. Con motivo del Año Internacional 
de la Mujer, en 1975, llega a crearse una activa 
Plataforma de grupos, asociaciones y agrupa~ 
ciones de mujeres que trabaja durante todo 
ese año. 
Dicha Plataforma la componían el .Semina
rio de Estudios Sociológicos», la .Asociación 
Española de Mujeres Universitarias», diecio~ 
cho «Asociaciones de Amas de Casa», .Asocia
ción de Cabezas de Familia de Alcorcón ., 
.Club de Amigos de la Unesco . , .Asociación 
de Mujeres Separadas Legalmente», .Movi~ 
miento Apostólico Seglar », • Hermandad 
Obrera de Acción Católica» y .Juventud 
Obrera Católica». Es de notar cómo, dadas las 
especiales circunstancias políticas existentes 

La c:oBStltuelón del 
Tribunal Inlamlelonal de 
Crim.n" eontra II MuJI' 

Ilgnlneó •• pa .. do año 
un .c:onl.c:lml.nlo 

hlllórleo .n el t.minllmo 
mundial. Cont.mplamol 

.1 alpeelo d. una d. t •• 
••• Ion •• (aqu.lla .n que 
,. t.,tlmonió ,obr. ¡IS 

tortur •• recibid .. por 
pri.lon .... ehlJ.nll). 
que contaron con l. 

,.lllenel. d. m'. de 
1.500 mujeril . 
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en España a las que antes aludiamos, Jos gru
pos feministas se vieron forzados a ampararse 
en asociaciones iegales no gubernamentales 
para poder iniciar sus actividades públicas. 
La Plataforma editó ese mismo año un folleto 
donde se recogían los principales puntos djs~ 
críminatorios en relación con la mujer, y en el 
que se planteaban los puntos reivindicativos 
mínimos a obtener, que podrían resumirse en 
los siguientes: 
J .-Cumplimiento del pn'ncipio de igualdad de 
acceso al atrabajo reconocido por la ley. 
2,-Fomento de la coeducació,¡ en todos los ni~ 
veles y grados. 
3.-Profesorado mixto en la Enseñanza prima· 
na. 
4.-Revisión de textos y ju.egos escolares en los 
qu.e se incida sobre la imagen tradicional de la 
mu.jer. 
S.-Extensión de las asignatu.ras de fomIación 
doméstica a ambos sexos. 
6.-Orientación profesional indiscriminada y 
libre acceso a la Enseñanza laboral y técnica, 
7.-Eliminación de toda propaganda en la que 
se presente a la mujer como mero objeto decora~ 
tivo. 
B.-Reforma del derecho de familia, leyes fisca
les y sociales que repercuten negativamente en el 
trabajo de la mujer, y supresión de la licencia 
marital, Destipificación delictiva del adulterio y 
de la informaciól1 y venta de anticonceptivos, 
9.-Etiminación de toda clase de medidas dis~ 
criminatorias dentro de los organismos del Es~ 
tado. 
JO.-Que los derechos de reunión, asociación y 
manifesracióH, recogidos en la Declaración 



A nh .. el elel e.l.do •• p.nol, un hecho fund.m.nlJll para .It.mlnl.mo durllnt. 1916 tu. l. cal.br.clOn d.la. Jornada. Cat.l.nlll de l. Dona. Con 
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debata IlIÓrlC(J da d.cI.I .... ImporteM:I •. 

Universal de Derechos Humanos, se pongan en 
práctica sin limitaciones para todo ciudadano 
con independencia de su ideología. 
ll.--Separación entre la 1 glesia y el Estado. 

Dicho Año Internacional trajo consigo una 
publicidad y. consecuentemente. una toma de 
conciencia de un problema olvidado. a pesar 
de que su celebración fuera acogida con escep
ticismo por los grupos feministas. 
Entre los numerosos actos organizados con 
motivode este Año dedicado a la mujer, hemos 
de destacar el Congreso Internacional cele
brado en México del 19 de junio al 2 de julio, 
magníficamente resumido en el libro de la pe
riodista Carmen Sarmiento «La mujer, una 
revolución en marcha_, y donde la delegación 
española enviada por el Gobierno no repre
sentó a los grupos feministas, faltando por 
ranto un portavoz fidedigno que expusiera en 
el Congreso las inquietudes de la mujer espa
ñola. 
Ese mismo año aparece en España (B. O. E. de 
5 de mayo) la Ley 14/1975 de 2 de mayo, que 
reforma determinados artículos del Código 
Civil y del Código de Comercio sobre la situa
ción jurídica de la mujer casada y los derechos 

y deberes de los cónyuges. La recién estrenada 
ley fue exhibida pdr nuestros representantes 
en el Congreso de México, queriendo así de
mostrar que las últimas discriminaciones ha
bían desaparecido. 
A pesar de que la .Asociación Española de 
Mujeres J urislas_ (especialmente su presiden
ta, María Tela, miembro también de la Comi
sión de Codificación) llevaba años luchando 
por esa reforma, hubo de llegar el Año Inter
nacional de la Mujer para que --con no poca 
oposición- se aprobara una normativa de 
elemental justicia y realmente limitada, ya 
que hubiera supuesto una auténtica ver
güenza que un país europeo se presentara al 
Congreso manteniendo en su ordenamiento 
jurídico conceptos decimonónicos en relación 
con la mujer casada, como el deber de obe
diencia al marido, la obligación de seguirle 
allí donde se encuentre, etc ... Nada dijo nues
tra delegación sobre el vigente Código Penal 
español, también --como lodos sabemos
decimonónico en lo que se refiere a la mujer. 
El Año Internacional de la Mujer culminó en 
España con la celebración en el mes de di
ciembre de las Primeras Jornadas por la Libe
ración de la Mujer, que -justo es decirlo--
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fueron especialmente promovidas por e! . Mo· 
vimiento Democrático de Mujeres ». 

Estas Jornadas. que acabaron como el rosario 
de la aurora según la versión de algún perio
dista, han supuesto para el feminismo español 
el verdadero punto de partida de la organiza
ción del Movimiento de Liberación de la Mu
jer. A panir de ellas, aparece públicamente el 
feminismo radical en España que --con sus 
posturas vanguardistas y teóricamente revo· 
lucionarias-arrastra trasdesí a grupos hasta 
ese momento más reformistas. Es curioso 
constatar cómo los términos .feminismo», 
.movimiento revolucionario» o .movimiento 
polltico» eran negados en aquellas Jornadas al 
Movimiento de Liberación de la Mujer por un 
grupo muy numeroso de las asistentes. consi· 
derándose entonces de una forma mayoritaria 
que la lucha feminista carecía de entidad si no 
estaba vinculada a la lucha social. presupo· 
niendo por tanto que el feminismo carecía de 
la garantía suficiente para ser en sí mismo 
revolucionario. Otra postura, minoritaria, ar
güía -por el contrariCl-que el feminismo era 
politico y revolucionario, que tenía entidad 
propia y que, al perseguir entre sus postulados 
la abolición de las estructuras patriarcales, la 
familia tradicional y las relaciones de domi
nación, ponía en cuestión las actuales estruc
turas sociales, entraba de lleno con entidad 
suficiente y por su propio camino en la lucha 
social y subvertiria en su día el orden social 
existente caso de conseguir sus objetivos. 
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Al final de las Jornadas. que efectivamente 
acabaron djvididas, el grupo disidente de la 
mayoría y más radical elabora el. Primer Ma
nifiesto por la Liberación de la Mujer», que 
suscriben un centenar de mujeres. De ahí sur
gen t!'eS grupos feministas: el. Frente de Libe
ración de la Mujer» y los .Seminarios Colecti
vos Feministas de Barcelona y Madrid» (este 
último venía funcionando desde tres meses 
antes y se dio a conocer públicamente en las 
Jornadas). 
Durante el año 1976, merecen destacarse, por 
su importancia: el Tribunal Internacional de 
Crímenes contra la Mujer, celebrado en Bruse
las durante el mes de marzo; las Jornadas Ca
talanas de la Dona . que tuvieron lugaren Bar
celona; y la aparición en nuestro país de la 
primera revista feminista, .Vindicación Fe
minista». 
El Tribunal Internacional de Crímenes contra 
la Mujer constituyó -no cabe duda- un 
acontecimiento histórico en el feminismo in
ternacional, al que acudieron más de 1.500 
mujeres de todo el mundo. entre las que se 
contaban unas 60 españolas, en su mayor 
parte pertenecientes a los . Seminarios Colee· 
tivos Feministas de Madrid y Barcelona» . 
A pesar de los problemas que tuvo el Tribunal, 
derivados del monopolio de la Mesa preten
dido por algunas de las organizadoras y de la 
reiteración de los casos expuestos, se consi· 
guió la libre expresión de todas las asistentes 
quienes, durante varias horas, narraron las 



explotaciones y agresiones que sufren las mu
jeresde todo el mundosin distinción de clase o 
raza 
Las Jornadas Catalanas de la Dona, celebra
das del 26 al 30 de mayo, reunieron a más de 
3.000 mujeres en el Paraninfo de la Universi
dad de Barcelona. Puede decirse que, al igual 
que las Primeras Jornadas anteriormente co
mentadas, supusieron principalmente el ini
cio de un debate teórico fundamental, éstas, 
pese :, los enfrentamientos y las contradiccio
nes en torno al papel de la mujer, decantaron 
la necesidad de adoptar posturas unitarias de 
acción para la consecución a corto plazo de 
unas reivindicaciones comunes a todas las 
mujeres, absolutamente necesarias dadas las 
actuales circunstancias de la situación socio
legal de la mujer española. 
A finales de junio aparece en Barcelona la re-

vista «Vindicación Feministal>, idea de la es
critora y abogado Lidia Falcón y dirigida por 
la periodista Carmen Alcalde. La revista, 
hasta ahora con siete números en la calle y una 
tirada de 35.000 ejemplares, representa un 
gran esfuerzo de un puñado de mujeres, prin
cipalmente de Barcelona, que prácticamente 
solas y con muy escasos medios sacan ade
lante una revista que era muy necesaria en 
este país y que servirá como órgano de con
cienciación de miles de mujeres. 
Merecen mencionarse también dentro del año 
76, dado el gran eco conseguido, las acciones 
llevadas a cabo por las feministas de Zarago
za, Madrid y Barcelona, en pro de la desti
pificación delictiva del adulterio, figura jurí
dico-penal ancestral que aún perdura en nueo;¡
tro vigente Código. 
Por último, en diciembre de 1976, con motivo 

Reunión de la Plataforma de organrzaclone. y grupo. de muier •• d. MadrId, e.,ebr.da en loa me.ea IInale. de 1976. Dentro de t.le. nueleo •. 
e.ba dl.tJngulr hoy do.lilndenci •• : la que eonsldera.1 f.mlnl.mo eomo un. lucha paralel. ala d.d •••• (propugnal.·dobl. militaneia) y la que 
entl.nda al eomb.ate 'emlnl.t{ eomo primordial (defiende la militancia única). Amba. tendencia. eolnclden .• In embargo. en de~I.,.(.e 

.... Independiente. de los partidos poiltleo., y reyoluelon.,la •. 
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del Congreso lnternacional de Mujeres Juris· 
tas celebrado en Madrid, pudo comprobarse 
con tristeza y asombro cómo un sector de la 
mujer española profesional (queremos supo· 
ner que minoritario) permanece anclado en la 
más pura reacción y no asume ni de lejos los 
planteamientos del Movimiento de Libera· 
ción de la Mujer. 
Centrándonos ya en el tema de la discusión 
teórica del feminismo español, razón de la 
existencia de grupos de distintas tendencias, 
podemos decir que éste tiene dos grandes Ii· 
neas: la que considera el feminismo como una 
lucha paralela a la lucha de clases y, en canse· 
cuencia, dignas ambas de dedicarles el mismo 
esfuerzo (doble militancia); y la que entiende 
la lucha feminista como primordial , sin por 
ello menospreciar las alianzas con el reslo de 
los grupos oprimidos (militancia única). Am· 
bas tendencias se declaran independientes dt· 
los partidos politicos. y revolucionarias, en 
tendiendo como tal la consecución de un or
den social distinto del actual. 
En cuanto a la independencia, hemos de decir 
--obviamente- que las mujeres que pertene
cen a algún partido político llevan o intentan 
llevar la ideología de los mismos a los grupos 
de mujeres, pues lo contrario sena una incon· 
secuencia que no les presuponemos. 
En cuanto a la autodenominación de revolu
cionarios, sólo creemos que lo sean aquellos 
grupos que, a partir de la consecución de unas 
normas jurídico-éticas no discriminatorias 
por razón del sexo, cuestionen la inserción en 
un orden social basado en el antagonismo 
simbólico de los sexos e intenten abolir las 
instituciones básicas que lo sostienen. 

Otro punto en discusión a nivel teórico en el 
feminismo español, lo constituye la idea (por 
ciertos grupos admitida como hipótesis de 
trabajo,y por otros defendida como tesis) de si 
la mujer es o no una clase social en el sentido 
marxista del término; es decir, si se trata deun 
grupo social oprimido por su ubicación en el 
proceso de producción en condiciones deter
minadas de explotación. 
En defensa de ello se han alegado todo tipo de 
argumentos, siendo el más sólido el mante
nido por la revista .Vindicación Feminista» (y 
que dio lugar a la escisión del.Seminario Co
lectivo Feminista de Madridlt), que distingue 
dentro del capitalismo como sistema socio
económico mundial la existencia de modos de 
producción distintos, y en el que el modo de 
producción capitalista sería el dominante 
pero no el único. A tal efecto, considera que el 
sistema de producción doméstico coexiste con 
d capitalismo dominante, siendo su modo de 
producción distinto, que podría llamarse do
minado o subsidiario. y que a su vez es im
prescindible para la supervivencia del domi
nante. El tema ha sido ya analizado por diver
sos economistas (véase« El ama de casa bajo el 
capitalismo». Cuadernos Anagrama núm. 110), 
quienes llegan a distintas conclusiones sobre 
si el sistema de producción doméstico sería o 
no absorbido, mediante la creación de nuevos 
mercados, por el sistema de producción capi
talista dominante. 
A partirde este análisis, la tentación de asegu
rar que la mujer constituye una «clase social,. 
es sumamente atrayente, debido a la garantía 
simbólica que ello tiene. Ahora bien, el mismo 
Marx Va dijo: «Mientras una clase (refirién-

Manlfastaclón 'amlnlsta desarrollada 'n at barrio madrileño de Chemberi el 24 d. no ... lembre ele 1916, Y cuya convocatoria r •• pondló a un 
acuardo unitario ele lo. dl ... er.o. grupos d. muJ.re •. Con a,lstencla da un mlUlr de personaa _nlrl lIS que tambltn .e ancontraban 

hombre_. tue duramente reprimida por la Pollell. 
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dose aquí a «clase» en su sentido de grupo 
social) no tiene fuerza ni conciencia para ela
borar su propia ideología, asume la ideología 
de la clase revolucionaria que la precede, que 
está en ascenso». Del mismo modo, parte del 
feminismo actual está condicionado por la 
ideología del proletariado, por la ideología 
marxista. 
Este debate al que asistimos hoy en ESpaña, 
triste es decirlo, se dio en Europa hace cuatro 
años. La revista crítica «Libre», quese publica 
en París, dedicaba en su número 4 (1972) un 
amplio espacio al Movimiento de Liberación 
de la Mujer, entrevistando a diversas persona
lidades femeninas a través de On cuestionario 
en el que una de las preguntas clave era preci
samente la que hoyes objeto de debate entre 
nosotras. Resaltemos la respuesta dada en
tonces por Susan Sontag, la conocida escri
tora norteamericana: «No, la cualidad norma
tiva de la explotación económica de la mujer 
no basta para situarla en una clase económica 
aparte. Si hubiera necesidad de una etiqueta, 
diría que las mujeres pueden ser consideradas 
como una casta». Más adelante, añadía: «Creo 
descubrir en esta pregunta la piadosa espe
ranza de que la opresión de la mujer pueda 
atribuirse a una forma específica de sociedad, 
a un determinado conjunto de disposiciones 
clasistas. La opresión de la mujer constituye la 
estructura represiva más fundamental de to
das las sociedades organizadas. Es la forma de 
opresión más antigua, anterior a todas las 
opresiones basadas en motivos de clase, casta 
o raza; es la forma más primitiva de jerarquía. 
La estructura de nuestra sociedad está fun
dada precisamente sobre la opresión patriar
cal, y su eliminación suprimirá los hábitos 
más arraigados de amistad y amor, la concep
ción del trabajo, la capacidad de hacer la gue
rra y los mecanismos de poder. La naturaleza 
misma del poder en las sociedades organiza
das se funda en modelos sexistas de conducta. 
El poder se define y se mantiene en términos 
de machismo». 
También entendemos que, al igual que otros 
grupos oprimidos por la simbólica dominante 
(minorías raciales, homosexuales, mnos, 
etc ... ), mientras no se pongan en cuestión las 
estructuras básicas que mantienen en la so
ciedad actual las relaciones de dominación y 
se siga hablando. actuando y pensando en 
términos de poder y falocracia, los significan
tes y el profundo y ancestral sentido que los 
informa seguirán siendo idénticos, y sólo asis
tiremos a cambios aparentes que representa
rán el eterno retomo de lo mismo. 
Por úl ti mo y en relación con este mismo tema, 
en general el feminismo entiende que el hecho 

.. Yo lamblen soy adultera,, ; el grito de rebeldia de esta mujer c::at1l
lana puede len/Irnos c::omo signo etoc::uente de la tran,lormac::lón 
que ha experimentado el sexo femenino en el Estado espsñol, al 
menos en IUS c::apas mas sensibilizadas o c::onc::ienc::iada,. La bata-

lla d. I1 mujer por sus derechos , •• c::r.c::lenla dra adra. 

de considerar a la mujer como una «clase so
cial» no es operativo para el movimientoJe
minista, por cuanto que la toma de conciencia 
y la subsiguiente unión de intereses en un ob
jetivo común y revolucionario (como princi
pal finalidad del movimiento) no se consigue 
sino que, en todo caso, se entorpece dado que 
la común opresión deriva de factores no sola
mente económicos, infraestructurales, sino 
también --e incluso en mayor medida- de 
factores sexuales ancestrales anteriores a la 
sociedad dividida en clases sociales. 
Con independencia de todo este debate teóri
co, que habrá que continuar, la realidad es que 
el Movimiento Feminista: en España ha to
mado fuerza y camina, nosin críticas ni oposi
ción, hacia la consolidación de sus posturas y 
reivindicaciones. Es un hecho que los partidos 
políticos, que hasta hace meses (con honrosas 
excepciones) no concedían ninguna impor
tancia a la lucha de los grupos de mujeres, 
queremos pensar que honestamente, y no por 
oportunismo, han empezado a oír e incipien
temente a escuchar las ex.igencias feministas 
• Por el Colectivo Feminista de Madrid: Cris
tina Alberdi, Angela Cerrillos, Consuelo Abril 
e Inés Alberdi. 

37 


